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1. OBJETIVO


Establecer los lineamientos y directrices básicas en el Instituto Distrital de Turismo para la conformación y funcionamiento del COPASST, constituyendo un medio importante para promocionar y fortalecer la Seguridad y Salud en el trabajo en todos los niveles de la entidad, buscando acuerdos con las directivas y responsables del SG-SST (Sistema de Gestión Seguridad y salud en el Trabajo) y Talento Humano en función del logro de metas y objetivos concretos.
El presente instructivo está dirigido a la Dirección General, a los miembros del COPASST (principales y suplentes), al vigía de seguridad y salud en el trabajo, a los representantes de Talento Humano y la comunidad institucional en general que quiera participaren dicho comité.

El COPASST actuará como equipo investigador de accidentes e incidentes de trabajo, en inspecciones de seguridad y como ente verificador del cumplimiento del programa de Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. DEFINICIONES
COPASST: (Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo) Organismo de participación, vigilancia, ejecución y apoyo en todo lo concerniente al Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, con apoyo del Vigía del Sistema, la Brigada de Emergencia y los trabajadores. Una de sus principales funciones es la de la promoción y ejecución de todas las actividades programadas, en virtud del desarrollo del Plan y cronograma establecidos en su conformación.

TRABAJO: Toda actividad humana remunerada o no, dedicada a la producción, comercialización, transformación, venta o distribución de bienes o servicios y/o conocimientos, que una persona ejecuta en forma independiente o al servicio de otra persona natural o jurídica

RIESGO: Probabilidad de ocurrencia de una enfermedad, lesión o daño en las personas.

FACTOR DE RIESGO: Causa posible o condición que puede ser responsable de una lesión, daño o enfermedad.

FACTOR DE RIESGO PSICOSOCIAL: Condiciones cuya identificación y evaluación evidencian efectos negativos en la salud de los trabajadores o trabajo.

CONDICIONES DE TRABAJO: Todos los aspectos laborales y extra laborales presentes al realizar una labor destinada a la producción de bienes, servicios y/o conocimiento.

ESTRÉS: Respuesta de un trabajador a nivel psicológico y fisiológico, en la adaptación e interacción de sus condiciones individuales, laborales y extra laborales.

CARGA FÍSICA: Esfuerzo fisiológico que demanda la ocupación, generalmente enfocado a la postura corporal, fuerza, movimiento y traslado de cargas.



EVALUACIÓN OBJETIVA: Valoración de las condiciones de trabajo y salud realizado por un experto, utilizando los criterios técnicos y metodologías validadas.

EVALUACIÓN OBJETIVA: Valoración de las condiciones de salud y trabajo, a partir de la percepción y vivencia del trabajo.

SG-SST: Sistema de Gestión Seguridad y Salud en el Trabajo

3. REFERENCIA NORMATIVA

	NORMATIVIDAD
	DESCRIPCION

	Decreto Nacional 1443 de 2014
	Por el cual se dictan disposiciones para la
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST)

	Decreto Nacional 1072 de 2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.



4. CONFORMACIÓN DEL COMITÉ PARITARIO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (COPASST)

A partir de los requisitos normativos se establece que el COPASST debe estar integrado por Directivos, trabajadores de planta, contratistas y Líderes de los Procesos de Seguridad y Salud en el Trabajo, además de la participación de Talento Humano. La comunidad del IDT elegirá y conformará el Comité, al interior de este se designará su Presidente, Suplentes y Secretario.

4.1. PARTICIPANTES

· Trabajadores de Planta Nivel Directivo y Asesor:
El Director(a) designará sus representantes al comité.
· Personal de planta no Directivo ni Asesor:
Los trabajadores elegirán sus representantes mediante votación libre. Según la resolución 2013 de 1986 el COPASST se compondrá de la siguiente manera:
}
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4.2. METODOLOGÍA DE CONFORMACIÓN DEL COPASST

4.2.1. Convocar a Elecciones: Terminado el período de vigencia del anterior Comité y en caso de no haber reelección, el/la directora/a General convoca a las elecciones de los representantes de los empleados ante el Comité, acorde con la legislación vigente (Resolución 2013 de junio 6 de 1986 y Decreto 1443 de 2014). Se hará a través de acto administrativo.

4.2.2. Difusión de las elecciones del COPASST: Se difundirá el nombre de los candidatos inscritos a las elecciones del COPASST, a través de los medios de comunicación institucionales.

4.2.3. Recepción solicitud de inscripción: El líder del proceso de Talento Humano debe recibir las solicitudes por parte de los aspirantes a conformar el COPASST.

4.2.4. Elaboración del tarjetón: El Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo diligencia el formato Tarjetón Votación COPASST.

4.2.5. Jurados de votación: El subdirector (a) de Gestión Corporativa y Control Disciplinario junto al Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, designaran los jurados de votación del COPASST.

4.2.6. Elecciones: Las elecciones se desarrollarán el mismo día en todas las sedes de la entidad; el voto será secreto y se realizará a través del tarjetón de votación (formato Tarjetón Votación COPASST) que se deposita en la urna sellada ante la comisión escrutadora y jurados de cada mesa, quienes deberán registrar cada voto en el acta (formato Registro de Votantes Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST).

4.2.7. Escrutinio: El resultado de las elecciones se definirá por simple mayoría; serán representantes titular o suplente los empleados que obtengan el mayor número de votos en orden descendente, el conteo de votos lo realizaran los jurados, esta información será consignada en el formato Acta de Escrutinio – Votación COPASST.

4.2.8. Publicación de resultados: Los escrutinios generales se efectuarán públicamente, en la hora y el lugar previamente acordados. El Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo emitirá un comunicado a toda la entidad informando el resultado de las elecciones a través de la intranet y publicación en la cartelera el acta de constitución formato acta de Constitución del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST.

4.2.9. Elaboración de actas: El Vigía de SG-SST elaborará el acta de escrutinio del proceso de elección de los Representantes de los trabajadores en el COPASST.

4.2.10. Elección presidente/a y secretario/a del COPAST: El Comité conformado designará su Presidente/a y su suplente, de igual manera al Secretario(a).


4.2.11. Convocatoria a reunión de instalación: El presidente del COPASST, hará la convocatoria por memorando o vía correo electrónico para la reunión en donde se instalará oficialmente el Comité, y dejará constancia de esta reunión en el formato Acta de Reunión COPASST.

5. REUNIÓN COMITÉ

El COPASST se reunirá periódicamente con el fin de cumplir las metas y objetivos propuestos a partir de los siguientes parámetros:

a. El Comité se reunirá una vez al mes, de acuerdo con lo estipulado en la reunión de instalación del COPASST, en horario laboral.
b. A las reuniones de COPASST asistirán los miembros principales; de no ser posible, los suplentes lo harán. Asistirán también los invitados si los hay.
c. El quórum para sesionar el Comité estará constituido por la mitad más uno de sus miembros.
d. Pasados los primeros treinta (30) minutos de la hora señalada para empezar la reunión del Comité, este sesionará con los miembros presentes y sus decisiones tendrán plena validez.
e. Se iniciará dando lectura al acta anterior y verificando los compromisos adquiridos.
f. Acto seguido se hará la lectura del orden del día.

6. RESPONSABLES Y FUNCIONES

Son responsables por el correcto desarrollo del proceso, en cada una de sus fases:

6.1. DIRECCIÓN GENERAL

Otorgar el tiempo a los miembros del Comité para que realicen las funciones establecidas por la normatividad legal vigente para el COPASST:
a. Propiciar la elección de los representantes de los trabajadores al Comité.
b. Designar sus representantes al Comité.
c. Proporcionar los medios necesarios para el normal desempeño de las funciones del Comité.
d. Estudiar las recomendaciones emanadas del Comité y determinar la adopción de las medidas más convenientes e informarle las decisiones tomadas al respecto.

6.2. TRABAJADORES, DE PLANTA Y CONTRATISTAS

Participar inscribiéndose y eligiendo a los trabajadores para su representación en el COPASST, informar al Comité de los riesgos que se presenten y manifestar sus sugerencias para el mejoramiento de las condiciones de salud y trabajo en la entidad, cumplir con las normas de medicina, higiene y seguridad en el trabajo y con los reglamentos internos.


6.3. VIGIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Controlar que el COPASST funcione de acuerdo con lo establecido en los requisitos legales y otros aplicables, hacer seguimiento a las determinaciones que se tomen en las reuniones periódicas del Comité.

7. CONFORMADO EL COPASST

Las siguientes son las funciones de los miembros del COPASST

7.1. PRESIDENTE

7.1.1. Presidir y orientar las reuniones en forma dinámica y eficaz.

7.1.2. Llevar a cabo los arreglos necesarios para determinar el lugar o sitio de reunión.

7.1.3. Notificar por escrito a los miembros del Comité sobre convocatoria a las reuniones por lo menos una vez al mes.

7.1.4. Preparar los temas que van a tratarse en cada reunión.

7.1.5. Tramitar ante la administración de la Entidad las recomendaciones aprobadas.

7.1.6. Coordinar todo lo necesario para la buena marcha del comité e informar a los trabajadores de la entidad acerca de las actividades del mismo.

7.2. SECRETARÍO

7.2.1. Verificar la asistencia de los miembros del Comité a las reuniones.

7.2.2. Tomar nota de los temas tratados, elaborar el acta de cada reunión y someterla a discusión y aprobación del Comité.

7.2.3. Llevar el archivo referente a las actividades desarrolladas por el Comité y suministrar toda la información que requieren al empleador y los Trabajadores.

7.3. FUNCIONES DE LOS MIEMBROS DEL COPASST

Vigilancia: Cumplimiento por parte de empleadores y funcionarios de lo establecido en el Plan de SG-SG-SST, el reglamento de Higiene y seguridad Industrial, las normas legales vigentes y compromisos y políticas institucionales.

Inspecciones: A las instalaciones locativas, elementos para emergencias, brigadas de emergencia. La función es preventiva, detectar las causas no solo de los accidentes sino de los incidentes, para eliminar los agentes de riesgo.


Investigación: De incidentes, accidentes de trabajo, enfermedad profesional y dar información estadística.

Capacitación: Participar en las actividades de capacitación dirigidas a directivos, supervisores, miembros del Comité y trabajadores en general en aspectos de Salud Laboral.

Coordinación: Entre empleados y trabajadores en temas inherentes a la Salud Laboral.

8. REPRESENTANTES DEL COPASST QUE SE RETIREN DE LA ENTIDAD

8.1. La elección de representantes de los trabajadores a través del proceso de votación, permite que por retiro o cambio de los mismos se agote la lista de elegibles o acta de escrutinio, en estricto orden de votos obtenidos.

8.2. De conformidad con el acta de constitución del COPASST, la vacancia de representantes principales debe ser ocupada por los correspondientes suplentes. Las vacantes de los suplentes deberán ser agotadas a través de lista de elegibles según acta de escrutinio.

8.3. Una vez realizado el procedimiento se debe realizar la posesión documentada en acta.

8.4. En caso tal, que se agote la lista de legibles y no se alcance a cubrir las vacantes en el COPASST, se debe realizar proceso de inscripción de aspirantes y de votación correspondiente. Una vez se surta el trámite, se debe realizar la reunión de instalación y posesión documentada en acta.

9. CRONOGRAMA

El cronograma para el comité se realizará en la primera reunión del COPASST, estableciendo las fechas de reuniones, capacitación, inspecciones planeadas, además de vigilancia y seguimiento a las recomendaciones del mismo.
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